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1. FUNDAMENTACIÓN (Breve fundamentación destinada a los/as estudiantes; no es necesario incluir la fundamentación del proyecto con el cual se concursó)
	
	La sistematización de experiencias pedagógicas constituye una herramienta esencial para reflexionar críticamente sobre la práctica docente y fomentar la transformación educativa. En un mundo donde las dinámicas de enseñanza-aprendizaje están en constante evolución, esta metodología permite no solo documentar lo vivido, sino también resignificarlo para convertirlo en conocimiento útil y transferible.

	Según Daniel Suárez, la sistematización se erige como un proceso de reconstrucción narrativa que organiza y analiza las experiencias educativas, otorgándoles un nuevo sentido. Andrea Alliaud enfatiza la importancia de la subjetividad docente, señalando que cada maestro lleva consigo un universo de creatividad y emociones que nutren sus prácticas y las hacen únicas. Por su parte, Jorge Steiman aporta una visión teórica que conecta lo vivido con los fundamentos académicos, logrando que la sistematización no sea un mero registro, sino un acto de reflexión profunda que enriquece tanto a quien sistematiza como a la comunidad educativa en general.

	En este contexto, la sistematización no solo fortalece la identidad profesional de los educadores, sino que también actúa como un puente entre teoría y práctica, promoviendo el diálogo entre ambos mundos para enriquecer las prácticas pedagógicas y fomentar una educación más humana, inclusiva y reflexiva.

2. OBJETIVOS

· Reflexionar sobre las experiencias pedagógicas para identificar aprendizajes significativos y áreas de mejora.
· Adquirir herramientas metodológicas para la sistematización de prácticas educativas.
· Conectar las experiencias pedagógicas personales con los marcos teóricos desarrollados en clase.
· Elaborar documentos pedagógicos que sistematicen experiencias concretas y las compartan como aportes para el desarrollo educativo.
· Ejercitar la crítica y la autocrítica, el compromiso hacia la tarea propia y de los/as pares y desarrollar el hábito de la re-escritura.
· Promover espacios colectivos de intercambio de las producciones narrativas participando activamente del debate
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. Definición y propósito de la sistematización en el ámbito educativo. Importancia de la sistematización como herramienta de aprendizaje y mejora profesional.

. Características de la narrativa pedagógica. Lo personal-colectivo. Estructura y elementos clave. Estilo narrativo y rigor académico.

. Problematizar la realidad pedagógica. Herramientas metodológicas para recopilación de datos: buceo en la memoria, observación, entrevistas, revisión del diario del docente.

. Reflexividad en la práctica docente. Identificación de aprendizajes docentes. Revisión crítica de las prácticas. Formulación de propuestas de mejora basadas en el análisis de experiencias.

. Sistematización como acto teórico-práctico. El tiempo/espacio de la escritura, el tiempo/espacio de la reflexión y el tiempo/espacio de la práctica

. Estrategias para compartir las sistematizaciones: Publicaciones en revistas o blogs educativos. Presentaciones en encuentros y congresos pedagógicos. Impacto de la difusión en la comunidad educativa: Fortalecimiento de redes de aprendizaje profesional.
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4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 

La evaluación es un proceso de “autoevaluación” tanto para el  estudiante como para las docentes, que se realiza de forma “formativa y  sumativa”, a lo largo de los diferentes encuentros.  
Durante toda la cursada, se requerirá la escritura y reescritura de relatos pedagógicos mediante la corrección de sucesivos borradores. Los mismos no llevarán calificación pero le permite al/la estudiante conocer sus progresos en cuanto a los objetivos propuestos con el fin de regular sus esfuerzos,  conocer sus deficiencias y localizar dificultades para superarlas y fijar su nivel de  aspiración.  
Asimismo le permite a las docentes, entre otras consideraciones: como diagnóstico para  conocer el estado de los conocimientos y para localizar sus dificultades, para  conocer el progreso de cada alumno/a y del grupo en relación con los objetivos  propuestos, para estimular y guiar el aprendizaje de los/as estudiantes.  
En base a lo estipulado en el RAM, se establece el 4 (cuatro) como calificación mínima para obtener la regularidad y para aprobar el examen final; y el 7 (siete) como calificación mínima para obtener la promoción  directa. 

La calificación final será la resultante de los distintos relatos pedagógicos finalizados en el año y la participación en las discusiones de clase.
De acuerdo a lo expresado en el artículo 31 del RAM, no se contemplaría en la presente  propuesta de formato Seminario, la posibilidad de examen final libre.  



[bookmark: _heading=h.30j0zll]

	  
image1.png
+ Ministerio
de Educacion
Gobierno del Chubut




